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CONSEJO ARAGONÉS DEL CLIMA 

ACTA REUNIÓN ORDINARIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2025 

Lugar de celebración: Sala de Juntas, Plaza de San Pedro Nolasco, Zaragoza. 

Hora: 12:00 

El nº de miembros del Consejo es de 29, el quorum queda establecido en 15 

Presentes: ver anexo. 

Asistentes y representados válidamente (incluido el Presidente): 19 

Ausentes o no representados: 10 

Da. María Martín ha delegado en Da. Raquel Giménez. 

Presentes como invitados: D. Antonio Navarro. 

Orden del día: 

La Sra. Vicepresidenta abre la sesión interviniendo para informar de la no asistencia del Sr. 

Presidente por coincidirle esta reunión con pleno en Cortes. 

1. Aprobación si procede del acta de la reunión anterior 

Se somete a la consideración de los asistentes la aprobación del acta de la reunión anterior 

que había sido previamente enviada. Da. Mª Jesús Lorente indica algunas erratas en el texto 

que quedan anotadas para su corrección. Sin más indicaciones queda APROBADA el acta de la 

reunión de 23 de octubre de 2024. 

2. Nuevos miembros del Consejo Aragonés del Clima 

Se da la bienvenida a los nuevos miembros del Consejo. 

3. Presentación del borrador del Reglamento del Consejo Aragonés del Clima que incluye 

la regulación de la sustitución de miembros, así como la creación de comisiones de 

trabajo sectoriales. 

La Sra. Vicepresidenta presenta el borrador que se ha preparado en la Dirección General de 

Educación Ambiental. Algunos de los puntos que se destacan son los siguientes: 

- Los miembros sustitutos tendrían voto en las reuniones del Consejo y en las 

comisiones. 

- Además de comisiones de trabajo se constituiría una mesa con funciones de 

asesoramiento al Presidente y Vicepresidente. 

- Posibilidad de hacer dictámenes e informes a iniciativa del propio Consejo. 

La Sra. Vicepresidenta indica que se está planteando el contar con una asistencia técnica de 

apoyo a los funcionarios que lleven el Consejo. También que por ahora nadie de los miembros 
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del Consejo se ha postulado para formar parte de las mesas de trabajo, por lo que se hará una 

propuesta desde la administración. 

Da. Olga Conde comenta que, aunque hay una propuesta inicial de comisiones de trabajo similar 

a los departamentos de la DGA hay quemas que habría dudas sobre a  qué comisión se 

asignaría al ser un tema que afectaría a varios, por ejemplo, para tratar temas como las “altas 

temperaturas”. La Sra. Vicepresidenta indica que podría ir a una comisión trasversal o formada 

específicamente para tratar ese tema en concreto. Da. Nuria Gayán indica que uno de estos 

temas podría ser las “olas de calor en medio urbano”. Siguiendo con el ejemplo la Sra. 

Vicepresidente aclara que el reglamento propuesto permite que haya comisiones fijas o 

permanentes y también temporales sin que se indique una duración máxima para las mismas. 

 

D. Jorge Abad considera que para las comisiones temporales se formarían para tratar asuntos 

concretos que requieran informen o dictamen y por otro lado pide se le aclare si las comisiones 

tendrían autonomía frente al Consejo. La Sra. Vicepresidenta indica que todo lo que salga del 

Consejo tendrá que ser previamente aprobado por el Pleno, según el reglamento presentado. 

 

Da. Loreto Beltrán pide se aclare cómo se toman los acuerdos y sobre los votos negativos en 

pleno y comisión según el artículo 16. También comenta que no se indican los plazos para enviar 

enmiendas al Pleno La Sra. Vicepresidenta indica que en las propuestas de las comisiones no se 

indicará nada de votos positivos, o negativos, pues son para ser consideradas en el Pleno; es en 

el pleno dónde se podrá votar y los votos negativos podrán quedar registrados y razonados en 

el acta correspondiente. En cuanto a los plazos indica que se será exigente. 

D. José Carlos González llama la atención sobre que no se indica la mayoría para la toma de 

acuerdos en sesión plenaria. 

Da. María Jesús Elorri comenta que en su opinión las comisiones deben poner en común los 

aspectos relevantes y ofrecerlos a la consideración del resto de miembros del Consejo, el 

documento de comisión no debería idealmente votarse. 

La Sra. Vicepresidenta indica que, dado que no se ha dispuesto del texto de la propuesta de 

reglamento con antelación, deja a los miembros que puedan analizarlo de manera más pausada 

para que hagan aportaciones o propuestas de cambios y se debatirían en la próxima reunión del 

Consejo. También para la próxima reunión se hará una propuesta de miembros de las 

comisiones. 

Da. Zoraida Soriano preguntas sobre si los asuntos irán a debate a una única sesión o a varias. 

La Sra. Vicepresidenta indica que podría ir a más de uno, lo que se necesitará, salvo los urgentes. 

También agradece a la Dirección General de Educación ambiental el trabajo realizado para 

confeccionar el borrador. 

D. Antonio López pregunta si se va a enviar un email con la composición de mesas de trabajo. 

Da. Nuria Gayán comenta la posibilidad de que los asuntos pudieran ser devueltos a la comisión 

desde el pleno. También, en relación con los miembros suplentes, que deberían ser propuestos 

por la entidad representada. 
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La Sra. Vicepresidenta indica que se mandará un email con la composición de mesas, sin 

perjuicio de que se modifiquen después los miembros.  Como mucho se propondrá a un 

miembro titular y a su suplente estar en una sola mesa. 

La Sra. Vicepresidenta, levanta la sesión a las 12:50 horas. 
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ANEXO ASISTENTES Y REPRESENTACIONES 

Representante Sustituido por: Reunión 27/6/25 

Manuel Blasco Marqués Vicepresidenta Sustitución reglamentaria 

Raquel Giménez Acón   Presente 

María Yolanda Vallés Cases   Presente 

Asunción Casabona Berberana    Ausente 

Laura Moreno Casado   Presente 

Nuria Gayán Margeli.    Presente 

Don José Carlos González Hidalgo   Presente 

Mª Jesús Lázaro Elorri   Presente 

Sergio Martín Vicente Serrano    Ausente 

Carmelo Pérez Díez Jesús Sánchez Estarelles Presente 

Juan Jesús Arnau Usón   Presente 

Mª Jesús Lorente   Presente 

Manuel Pina Lasheras   Ausente 

José Juan Arcéiz Villacampa   Ausente 

Pablo Barrenechea Abecia   Ausente 

Luis Tirado Bláquez   Presente 

Olga Conde    Presente 

José Manuel Nicolau Ibarra   Ausente 

Jorge Abad García   Presente 

José Victor Nogues   Presente 

Jose Antonio Pradas Arnal   Presente 

Jose María Santa Bárbara Mercedes Sanz Millán Presente 

Andrés Llombart Estopiñán Carmen Bartolomé Presente 

Raúl Compés López Antonio López Francos Presente 

Zoraida Soriano Gil   Presente 

Arcadio Blasco Loureiro   Presente 

Eva García Balaguer   Ausente 

María Martínez Martínez   Representada 

Victor Andrés Visus   Ausente 
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